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…
Nos detenemos en cambio en las quejas relativas al derecho de acceso a la historia clínica, por ser 

representativas en cuanto a su volumen anualmente. En la sustanciación de las mismas se nos han venido 
planteando cuestiones de diferente índole: acceso incompleto a la historia clínica o denegación de acceso 
(quejas 20/2782, 20/2314, 20/7896, 20/0952, 20/6918); posible ejercicio del derecho de petición de la 
historia de forma telemática (queja 20/5630); o rectificación de datos de la misma (queja 20/3331).

Destacamos el informe administrativo de la queja 20/5630, relativa al ejercicio del derecho de acceso a la 
historia clínica de forma telemática, en la que nos informaban que cuando se dispone de certificado digital 
o DNI electrónico, para efectuar la presentación electrónica de la solicitud del derecho de acceso a la 
historia de salud -al igual que en otras solicitudes dirigidas a la Administración de la Junta de Andalucía-, 
se podía realizar a través del portal de la Junta de Andalucía, en la presentación electrónica general del 
apartado de “Servicios y Trámites”, aun cuando a posteriori, matizaban y explicaban la conveniencia de 
hacerlo personalmente en los centros clínicos afectados, lo que ciertamente ha supuesto una dificultad en 
este periodo de barreras en la atención presencial a causa de la pandemia.

En otros casos, las dificultades padecidas para el acceso a la historia clínica se han justificado en errores 
administrativos, como el de la Administración en la tramitación de la queja 20/2314, que pudo por esta vía 
subsanarse para que finalmente el reclamante accediera a su historia completa, puesto que denunciaba la 
ausencia de datos relativos a una asistencia recibida entre los años 2003-2004.

Finalmente, tras nuestra intervención y advertidos los errores de filiación, se pudo culminar el acceso a 
la petición de historia clínica realizada desde el 12 de diciembre de 2019.

…

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.1. Energía

1.12.2.1.1.1. Análisis específico del bono social eléctrico y la protección al consumidor vulnerable
…
Un asunto que se reitera en las quejas sobre tramitación de solicitudes de bono social es el de la 

imposibilidad de acceder a los datos de renta y, consecuentemente, la denegación de la solicitud de bono 
social.

Ya pusimos de manifiesto el año pasado que habíamos remitido al Defensor estatal las quejas en las 
que se producía esta circunstancia, considerando que la presentación de certificados de imputaciones de 
renta ante la comercializadora de referencia (COR) debería suplir cualquier problema de comprobación de 
datos por parte de la aplicación telemática creada al efecto.

Dicha Institución recientemente nos ha trasladado el resultado de su intervención, que partía igualmente 
de la premisa de que las COR están obligadas a conceder el bono social a las personas que acrediten cumplir 
los requisitos de renta que dan acceso al bono y que tal acreditación no puede depender exclusivamente de la 
aplicación telemática de gestión, de manera que en el caso de que el sistema de gestión no ofrezca los datos 
mediante su consulta, las COR deben evaluar manualmente las solicitudes.

Sin embargo, la Secretaría de Estado de Energía habría rechazado la interpretación del Defensor del Pueblo, 
al considerar que en estos casos el consumidor debe presentar el certificado o la documentación que haya 
podido ser emitida por el personal de la AEAT o del INSS ante el organismo de consumo para resolver su 
reclamación, y no ante el COR, al tratarse de información sensible de carácter personal.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-fin-consigue-el-acceso-completo-a-la-historia-clinica-que-habia-solicitado
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Por su parte, la CNMC daba respuesta al Defensor del Pueblo teniendo en cuenta el informe aprobado por su 
Sala de Supervisión Regulatoria en su sesión de 29 de octubre de 2020, por el que se propone al Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico clarificar la normativa relativa a los modos de comprobación de los 
requisitos para la aplicación del bono social, esperando que el mismo dé respuesta a la cuestión planteada.

1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.6. Aguas
En materia de aguas tramitamos el expediente de queja 20/7168, a instancia de un grupo político municipal 

de Níjar, Almería, que nos trasladaba que a lo largo de la conocida como Rambla Artal de esa localidad, que 
cruza el término municipal de norte a sur, se estarían “produciendo diferentes vertidos incontrolados de 
aguas fecales sin depurar, procedentes de la tubería de saneamiento que transporta dichos residuos desde 
las pedanías de Níjar (...) hasta la estación depuradora situada en la pedanía de El Viso”.

Tales vertidos, según constaba en el escrito de queja, estarían produciéndose desde hacía más de un año, 
concretamente desde el 13 de septiembre de 2019, con motivo de los daños producidos en las tuberías por 
las lluvias torrenciales del fenómeno meteorológico denominado “DANA”, “sin que hasta la fecha se hayan 
solucionado las deficiencias, lo que supone, sin ningún género de dudas, una contaminación de los acuíferos 
de la zona, además del peligro para la salud pública”.

Precisamente por ello habían presentado una denuncia por 
posible daño medioambiental ante el SEPRONA de la Guardia 
Civil, con fecha 24 de septiembre de 2020, así como una solicitud 
de intervención ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en fecha 2 de octubre de 2020.

A propósito de estos vertidos, también se hacía constar en el 
escrito expositivo de la queja, que los hechos podrían constituir 
irregularidad en lo que afecta al tratamiento tributario, “dado que 
en el recibo del agua y saneamiento, que la empresa gestora del 
servicio (Emanagua empresa Mixta Municipal de Aguas de Níjar, 

S.A.) emite a todos y cada uno de los ciudadanos nijareños con carácter periódico, se detalla el concepto de 
liquidación por prestación del servicio público de tratamiento y depuración de aguas residuales, cuando es 
el del todo evidente, que no está prestando”.

Valorado este asunto y, en especial, las consecuencias medioambientales y sanitarias que podrían estar 
causando en aquellos momentos esos vertidos de aguas fecales sin depurar, decidimos intervenir, sin 
perjuicio de la tramitación que siguiera, en su caso, la denuncia interpuesta ante el SEPRONA, cuyo contenido 
y trámites subsiguientes excluíamos expresamente de nuestra intervención en cumplimiento de nuestra Ley 
reguladora.

Es decir, nuestra actuación se limitaría a una cuestión, la relativa a las actuaciones que el Ayuntamiento de 
Níjar hubiera seguido para comprobar y, en su caso, dar solución, aunque fuera provisional, a la rotura de las 
tuberías que conducen las aguas fecales de las pedanías a la estación depuradora, y que estría produciendo 
vertidos sin depurar en la denominada Rambla Artal.

Por ello nos dirigimos tanto al Ayuntamiento de Níjar, como a la Empresa Mixta Municipal de Aguas de Níjar, 
S.A. (EMANAGUA), en petición de informe, que a fecha de cierre de este Informe Anual no hemos recibido, 
interesando conocer especialmente las medidas a adoptar, en su caso, aunque sean provisionales, para dar 
solución a este problema de vertidos sin depurar.

…

"Dar solución a la 
rotura de las tuberías 
que conducen las 
aguas fecales"

https://www.cnmc.es/sites/default/files/3263466.pdf
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